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 En razón a las solicitudes que precede, se dispone: 

 

 PRIMERO. Reconocer personería a la abogada Leydy Catherine Ramírez 

Traslaviña como apoderada sustituta de la parte actora, en los términos del 

memorial de sustitución que obra en PDF12. 

 

 SEGUNDO. Negar el retiro de la demanda, por cuanto el proceso cuenta 

con sentencia que finiquito el objeto de litigio y en ese sentido no es viable lo 

solicitado (art. 92 CGP).  

 

 TERCERO. Secretaría proceda conforme se direccionó en el numeral 

cuarto de la sentencia emitida, esto es, la liquidación de costas a que fue 

condenado el demandado. 

  

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                        Juez 
     
     J.R. 


